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REFERENCIA:      DISMINUCION DE ALIMENTOS 
RADICADO:          080013110003-2020-00216-00 
DEMANDANTE:    CESAR ALBERTO GALVIS POLANCO 
DEMANDADO:      BLEIDYS TATIANA IBARRA BARRIOS 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Por venir presentada en legal forma la presente demanda de Disminución de Cuota 
Alimentaria y ser este despacho competente para conocer del asunto, teniendo en cuenta 
el domicilio actual del menor y que este Juzgado fue quien fijó la cuota de alimentos, se 
procederá a admitirla. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de DISMINUCION DE ALIMENTOS, promovida 
por el señor CESAR ALBERTO GALVIS POLANCO contra la señora BLEIDYS TATIANA 
IBARRA BARRIOS quien tiene a su cargo a su menor hijo LIAN DAVID GALVIS IBARRA, 
a través de apoderado judicial.  
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al demandado y córrasele traslado por el término 
de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en el Art. 290 y 291 del C.G. P. y 
articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Imprímasele el trámite del Proceso verbal sumario. 
 
CUARTO: Téngase al Dr. CAROLINA ARCHILA MARRUGO identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No. 49.782.936 y TP No. 122.013 del CSJ como apoderado judicial del señor 
CESAR ALBERTO GALVIS POLANCO en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
QUINTO: Ofíciese al pagador de la POLICIA NACIONAL para que certifique al Despacho 
el salario y demás prestaciones legales y extralegales que devenga el demandante señor 
CESAR ALBERTO GALVIS POLANCO CC No. 1.085.102.541 como empleado de esa 
entidad, igualmente certifiquen si sobre el demandado pesa otros embargos por alimentos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 144 

Fecha: 26 de agosto de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
25 de agosto de 2022. 
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